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Orden de 3 de febrero de 2026 por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2). BOJA número 29, de 12 de febrero de 2026
Este documento está creado en el GDR GUADIODIEL, en base a documento remitido por la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria., adaptándolo a la EDLL de Guadiodiel, para ser usado como base por parte de las personas o entidades solicitantes, con el fin de ser un modelo tipo que facilite y recoja el contenido mínimo requerido.
[bookmark: _Hlk210654404]Al final, espacio de firma del presente Plan Económico
Se puede encontrar más información en www.guadiodiel.es. Ante cualquier duda, se recomienda contactar con el Equipo Técnico del GDR. 

	1.- DATOS GENERALES IDENTIFICACIÓN PRECISA PERSONA/ENTIDAD PETICIONARIA

	Completar la información, debiendo ser coincidente con la incluida en el formulario de la solicitud de ayuda

	Nombre o razón social:
	

	NIF
	

	Domicilio social:
	

	Apellidos y nombre de la persona Representante legal
	

	NIF:
	

	Correo electrónico 
	




	Denominación de la operación para la que solicita ayuda
	

	Importe de ayuda solicitada
	



[bookmark: _Hlk216340489]

	2.- GASTOS REQUERIDOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA OPERACIÓN E INGRESOS PREVISTOS

	Descripción y Planificación General de los gastos de la operación

	Describir de manera general, no exhaustiva, todos los gastos que la persona solicitante considera necesarios para la correcta ejecución de la operación. Esta descripción no debe limitarse a los gastos para los que se solicitará la ayuda sino que debe hacerse referencia a todos los gastos necesarios para la ejecución de la operación. Por ejemplo, si se va a poner en marcha un hotel rural, se deberá hacer una referencia general a la construcción del inmueble, la adquisición del mobiliario, la contratación del personal, etc

	

	Cuando la operación no se subdividida en fases o actuaciones, no será necesario cumplimentar la siguiente tabla. Rellenar sólo en el caso en que la operación para la que solicita ayuda se subdivida en fases.

	Denominación fases/actuaciones
	Descripción general de los gastos de la operación

	
	

	
	

	
	

	
	






	DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS GASTOS PARA LOS QUE NO SE SOLICITA AYUDA

	1.
	Cuando se haya solicitado ayuda PARA TODOS los gastos, marcar la siguiente casilla, sin rellenar la siguiente tabla

	☒

	2.
	Rellenar la tabla sólo Cuando NO haya solicitado ayuda para todos los gastos, indicar cuáles


	A partir de la descripción general de los gastos contemplados anteriormente, indicar para cuáles de estos no se va a solicitar ayuda y la fuente de financiación prevista por la persona solicitante para costearlos (fondos propios, referencia a otras ayudas solicitadas o concedidas, etc.).

		Descripción general de los gastos para los que no se solicita la ayuda
	Fuente de financiación

	
	

	
	

	
	




	LISTADO DETALLADO DE LOS GASTOS PARA LOS QUE SÍ SE SOLICITA AYUDA

	En estos campos, deberá incluirse un listado detallado de cada uno de los gastos para los que se solicita la ayuda (por ejemplo, adquisición de bienes inmuebles, adquisición de maquinaria, etc.). 
· Ref. (enumeración consecutiva: 1, 2, 3, ...) Un número de referencia que servirá para identificar el gasto en los apartados posteriores a cumplimentar.
· La denominación del gasto. Dicha denominación deberá coincidir con la utilizada para ese mismo gasto en el resto de apartados a cumplimentar más adelante. Cuando la denominación del gasto no permita identificar con total claridad las características del mismo, deberá incluirse una breve descripción de este (por ejemplo, la denominación de un gasto podría ser "equipo informático" incluyéndose en la descripción, las características exactas del equipo, como el modelo, las prestaciones, etc.).
· El coste unitario del gasto sin incluir el IVA.
· El número de unidades requeridas. Especificar "1" cuando se trate de un gasto que no pueda cuantificarse en unidades.
· El coste total del gasto sin incluir el IVA, el IVA y el coste total de gasto con IVA.
· •Indicar para cada gasto si el IVA es recuperable o susceptible de compensación.
· La suma total de los gastos sin y con IVA para los que se solicita la ayuda, así como el importe solicitado de ayuda para el total de los gastos, para lo cual se aplicará el porcentaje de ayuda indicado en las bases reguladoras para el tipo de operación

En el caso de que la operación requiera la solicitud de ayuda a más gastos de los previstos en la tabla, se podrán insertar tantas filas como se requiera




	Ref
	Denominación y descripción del gasto
	Coste unidad sin IVA (€)
	Núm. unidades
	Coste total sin IVA (€)
	IVA
	Coste total con IVA (€)
	IVA recuperable o susceptible de compensación SI/NO

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CUANTÍA TOTAL DE LOS GASTOS PARA LOS QUE SOLICITA AYUDA
	
	
	
	




Sólo en el caso de que haya gastos NO SUJETOS A IVA, completar la siguiente tabla

	Ref
	Denominación y descripción del gasto
	Desglose del Gasto
	Coste total (€)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	3.- PRESUPUESTOS, FACTURAS PROFORMA Y MECANISMOS PARA CUANTIFICAR LOS GASTOS

	Para cada gasto, deberán concretarse los tres presupuestos/facturas proforma utilizados para realizar la moderación de costes, especificando el presupuesto/factura proforma seleccionado.
Los documentos relativos a esos presupuestos/facturas proforma deberán especificarse en el apartado (4) de este plan económico y adjuntarse al mismo.



	Ref
	DENOMINACIÓN DEL GASTO CON NÚMERO DE REFERENCIA

	
	 Nº Presupuesto/factura proforma
	Proveedor:
	Fecha:
	Coste sin IVA:
	Coste con IVA:

	1
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	2
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	3
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	4
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	5
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	6
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	7
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	8
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	9
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	

	
	Seleccionada
	
	
	
	
	

	
	Segundo
	
	
	
	
	

	
	Tercero
	
	
	
	
	



	Ref
	Rellenar el siguiente apartado cuando para un gasto determinado sólo se haya presentado una oferta. (un solo presupuesto/factura proforma) o cuando, habiéndose presentado las tres ofertas, no se haya seleccionado la más económica., deberá justificarse ya que supondría un incumplimiento de la regla general establecida en el artículo 26.5, letra a) de la Orden de 3 de febrero de 2026
Añadir tantas filas como gastos haya que incluir

	
	Solo se presenta una oferta o no se selecciona la más económica. 

	

	
	Solo se presenta una oferta o no se selecciona la más económica. 

	Justificación



	Ref
	Rellenar el siguiente apartado cuando entre los gastos para los que se solicita la ayuda, haya gastos cuya cuantificación y moderación de costes no se realice a través de presupuestos o facturas proforma, deberá describir el gasto, el posible desglose en su caso y el mecanismo aplicado para determinar la cuantía del gasto de conformidad con lo establecido en el artículo 14.4 de la Orden de 3 de febrero de 2026
A modo de ejemplo, entrarían en este apartado los costes de personal de un nuevo empleo creado, debiendo desglosarse (salario bruto y cuotas patronales, por ejemplo) e indicarse el período (meses) para el cuál se solicita la ayuda, las cuantías y el origen de las mismas (salario según categoría y convenio colectivo aplicable, etc.).
Añadir tantas filas como gastos haya que incluir

	
	La cuantificación del gasto no proviene de un presupuesto o factura proforma. Justificación

	Justificación

	
	La cuantificación del gasto no proviene de un presupuesto o factura proforma. Justificación

	Justificación
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	4.- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA APLICABLE A DETERMINADOS GASTOS

	Cumplimentar la información requerida, únicamente, cuando alguno de los gastos de los indicados a continuación se encuentre entre los gastos para los que se solicita la ayuda: 
· Obras
· Contratación de personal
· Gastos propios mediante la aplicación de un mecanismo de imputación proporcional



	SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS

	
· Número de referencia del gasto: número de referencia ya utilizado 
· Denominación del gasto: denominación del gasto ya utilizado
· Mecanismo de ejecución. Indicar si la obra se llevará cabo a través de:
· En los casos en los que a la persona beneficiaria le sea de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, indicar si la obra se realiza mediante licitación o a través de medios propios no personificados  (art. 30 de la Ley de CSP).
· En los casos en los que a la persona beneficiaria no le sea de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, indicar si la obra se realiza por contrata a través de ejecución directa con medios propios.
· Necesidad de proyecto: especificar si la obra requiere proyecto de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
· Licencia administrativa requerida: indicar el tipo de licencia administrativa (obra mayor, obra menor, etc.).
· Titularidad del derecho: indicar qué tipo de titularidad del derecho ostenta la persona solicitante de la ayuda de conformidad con el artículo 6.11 de la Orden de 3 de febrero de 2026. (Propiedad, alquiler, cesión u otros) 
· Localización: indicar claramente la localización de la obra (provincia, municipio, polígono, parcela, referencia catastral, etc.).
· Finalidad y descripción general de la obra: incluir una descripción general que permita identificar de forma global el objetivo perseguido y los trabajos necesarios.
· Desglose del presupuesto de la obra en Presupuesto de ejecución material, Gastos generales (máximo 13% del PEM) y Beneficio industrial (máximo 6% del PEM) indicándose el Presupuesto total resultante sin IVA y con IVA.
· Cuando el desglose del presupuesto de la obra no se corresponda con lo previsto anteriormente, realizar el desglose que corresponda e incluirlo en la tabla.
· Cuantía total para la que se solicita la ayuda.



	Núm. referencia del gasto: 
	Denominación del gasto: 


	Mecanismo de ejecución:
	Necesidad de proyecto :

	
	Obra sujeta a LCSP: Licitación 
	
	SI

	
	Obra sujeta a LCSP: Medios propios no personificados 
	
	

	
	Obra no sujeta a LCSP:  Contrata
	
	NO

	
	Obra no sujeta a LCSP: Ejecución directa
	
	

	Licencia administrativa requerida:

	Titularidad del derecho:

	Localización:


	Finalidad y descripción general de la obra:


	DESGLOSE DEL PRESUPUESTO

	Presupuesto ejecución material
	Gastos generales (máx. 13%)
	Beneficio industrial (máx. 6%)
	Presupuesto total sin IVA (€)
	IVA (€)
	Presupuesto total con IVA (€)

	
	
	
	
	
	

	OTROS DESGLOSES DE PRESUPUESTO CUANDO PROCEDA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	SOLICITUD DE AYUDAS PARA GASTOS/CONTRATACIÓN DE PERSONAL

	Cuando se solicite ayuda para la creación de varios empleos, podrán insertarse nuevas filas en la tabla para recoger la información necesaria.



	Empleo por cuenta propia 

	Núm. ref. gasto: 
	Denominación del gasto: 

	Cuota autónomo (€)
	Número de meses
	Cuantía total solicitud de ayuda (€)

	
	
	



	Empleo por cuenta ajena: empleo eventual 

	Núm. ref. gasto: 
	Denominación del gasto: 

	Grupo cotización: 
	Jornada: 
	Período subv: 

	Justificación de la vinculación del empleo con la operación:


	Coste salarial del empleo eventual

	Coste salarial desglosado según tipo de empleo y contrato
	Número de unidades
	Cuantía total para la que se solicita la ayuda (€)

	
	
	



	Empleo por cuenta ajena: empleo permanente 

	Núm. ref. gasto: 
	Denominación del gasto: 

	Grupo cotización: 
	Contrato y jornada: 
	Período subv: 

	Justificación de la vinculación del empleo con la operación:



	Coste salarial del empleo

	Salario base
	Compl salariales
	Pagas extras
	Cuotas patronal
	Otros (obligat)
	Total (€)

	
	
	
	
	
	

	Cuantía total para la que se solicita la ayuda (€)
	




	SOLICITUD DE AYUDAS PARA GASTOS PROPIOS MEDIANTE MECANISMOS DE IMPUTACIÓN PROPORCIONAL

	Núm. referencia del gasto: 
	Denominación del gasto: 


	Descripción del mecanismo de imputación proporcional:


	Cuantía total para la que se solicita la ayuda (€)
	



	[bookmark: _Hlk216341017][bookmark: _Hlk215226504]5.- DOCUMENTACIÓN

	Indicar a continuación, la documentación que se adjunta al plan económico para, en su caso, justificar o valorar cualquiera de los aspectos que se hayan reflejado en el mismo.

	Presento la siguiente documentación:
1.
2.
3.
4.
5.




	[bookmark: _Hlk215647110][bookmark: _Hlk215654482]6.- DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	[bookmark: _Hlk215226661][bookmark: _Hlk216858178]La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en plan económicoo, así como en la documentación adjunta que la acompaña.
En ………..a fecha de firma electrónica
	


Fdo.:La persona/entidad solicitante

	Una vez completadas todas las páginas, se recomienda pasar el documento a PDF para su firma, de manera que pueda adjuntarse correctamente a la plataforma 
Nota: La memoria NO firmada carece de total validez.
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